
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2023 476 00 

PROCESO: VERBAL  -R.C.E.-  

DEMANDANTES: ANA MERCEDES DÍAS Y OTRO 

DEMANDADOS: PANIFICADORA PENIEL SAS Y 

OTROS  

PROVIDENCIA: AUTO INTERLOCUTORIO N° 942  

DECISIÓN INADMITE DEMANDA   

 

1. ASUNTO A TRATAR 

 

Inadmite demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Conoce esta agencia judicial de esta demanda verbal -

Responsabilidad Civil Extracontractual, Accidente de tránsito que 

incoan los señores Ana Mercedes Díaz Bedoya en nombre propio 

y de los menores ANGY PAOLA SILVA DÍAZ Y JHOAN ESNEIDER 

SILVA DÍAZ, JORGE ARTURO SILVA DÍAZ, DIANA CECILIA 

JIMÉNEZ HENAO EN CONTRA DE DARLINSON DANEY CALLE, 

PANIFICADORA PENIEL S.A.S., HDI SEGUROS S.A. 

 

Ahora, encontrándose a despacho y como es deber del juez 

estudiar la misma para establecer la procedibilidad de su 

admisión, se encuentra que conforme el artículo 82 del Código 

General del Proceso es procedente su INADMISIÓN, a fin que se 

cumplan los siguientes requisitos y se corrija en debida forma: 



1. Aportará nuevos poderes en donde se identifique la 

totalidad de los demandantes en cada uno de ellos.  

 

2. En los hechos de la demanda, relacionará los supuestos 

fácticos de los documentos aportados como pruebas y que no 

fueron allí mencionados.  

 

3. En hecho adicional, describirá las condiciones de del 

fragmento de la vía en la que ocurrió el accidente, tales como 

carriles, señalización, sentidos de la vía, luminosidad, demás 

actores viales y demás circunstancias relevantes para el caso.  

 

4.  Indicará los supuestos fácticos que le permiten concluir 

y realizar las apreciaciones descritas en el hecho decimosegundo. 

 

5. Ahondará sobre los supuestos fácticos y los paramentos 

con los cuales calculó perjuicios materiales a favor de la señora 

DIANA CECILIA JIMENEZ HENAO, pues de su dependencia 

económica nada dice dentro de los hechos de la demanda.  

 

6. Aportará certificado de existencia y presentación legal de 

la sociedad demandada PANIFICADORA PENIEL S.A.S. 

debidamente actualizada con una expedición no superior a un mes  

 

7. Para efectos de una mayor claridad, deberá allegar 

nuevamente la demanda integrando los requisitos exigidos, de tal 

forma que permitan concretar el derecho de defensa y 

contradicción. 

 

Ahora bien, el ordinal 1° del artículo 90 del Código General 

del Proceso, establece que el Juez declarará inadmisible la 

demanda mediante auto no susceptible de recursos, cuando no 

reúna los requisitos formales y concederá a la parte demandante 

el término de cinco (5) días, con el fin que subsane los defectos 

de los cuales adolece. 

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO DOCE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  



RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal -

Responsabilidad Civil Extracontractual- interpuesta por señores 

ANA MERCEDES DÍAZ BEDOYA en nombre propio y de los menores 

ANGY PAOLA SILVA DÍAZ Y JHOAN ESNEIDER SILVA DÍAZ, JORGE 

ARTURO SILVA DÍAZ, DIANA CECILIA JIMÉNEZ HENAO EN CONTRA 

DE DARLINSON DANEY CALLE, PANIFICADORA PENIEL S.A.S., HDI 

SEGUROS S.A. de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER a la parte demandante el término de 

cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

por estados de este proveído, para que corrija los defectos de los 

cuales adolece la demanda, so pena de rechazo, tal y como lo 

establece el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 

V.  
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